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La ComisiÃ³n Permanente de AdministraciÃ³n y Servicios de la Asamblea Nacional (AN), en conjunto con la Sub
ComisiÃ³n de Vivienda y Habitat solicitaran en los prÃ³ximos dÃas al Tribunal Suprema de Justicia sea promulgada la
Ley de Otorgamiento de TÃtulos de PropiedadÂ  a Beneficiarios de la Gran MisiÃ³n Vivienda Venezuela.



Al respecto el diputado Stalin GonzalÃ©z seÃ±alÃ³ que han revisado el cuerpo de la norma junto a la ConsultorÃa JurÃdica
de la AN a fin de solicitar al TSj la promulgaciÃ³n de la misma. "Es totalmente constitucional que las personas tengan
sean dueÃ±os de su vivienda", dijo.



IndicÃ³ que no existe fundamento por el cual la ley fuera declarad inconstitucional por parte de la mÃ¡xima instancia
judicial del paÃs. AcotÃ³ que se cumpliÃ³ con todo el proceso. " Esta ley se aprobÃ³ en primera discusiÃ³n, se realizÃ³ la
consulta pÃºblica y fue aprobada en segunda discusiÃ³n". 



Gonzalez asegurÃ³ que esta ley se sustenta en el artÃculo 82 de la ConstituciÃ³n que establece que â€œtoda persona tiene
derecho a una vivienda adecuada, segura, cÃ³moda, higiÃ©nica, con servicios bÃ¡sicos esenciales que incluyan un hÃ¡bitat
que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitariasâ€•, por lo que su promulgaciÃ³n otorgarÃa la propiedad
para la familia venezolana.



Hay que recordar que el TSJ declarÃ³ la ley declaro inconstitucional el pasado mes de mayo, debido a la solicitud
realizada por parte del presidente de la RepÃºblica, NicolÃ¡s Maduro. 





http://globovision.com/article/introduciran-recurso-ante-tsj-nbsp;-para-promulgar-ley-de-otorgamiento-de-titulo-de-
propiedad-nbsp;-de-gmvv 
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